
A.2 = Aprovisionamientos.
A.3 = Gastos de personal.
A.4 = Dotaciones para amortizaciones de inmovili-

zado.
A.5 = Variación de las provisiones de tráfico.
A.6 = Otros gastos de explotación.
C) Si los impresos normalizados a que se hace refe-

rencia en las letras A) y B) fueran modificados, las par-
tes, de común acuerdo adoptarán las medidas necesa-
rias para su adaptación.

Artº 4º. Cálculo de la Participación de un Centro de
Trabajo

1. La Participación en Beneficios Total de un Centro
de Trabajo o colectivo es igual a la suma de la Participa-
ción NO Jerarquizada más la Participación Jerarquizada,
que se definen a continuación:

A) PARTICIPACION NO JERARQUIZADA:
[30% Participación Empresa]
___________________________ 

x  
[Plantilla del Centro 
de Trabajo]

Plantilla Empresa]

B) PARTICIPACION JERARQUIZADA:
[70% Participación Empresa]
___________________________ 

x
[Masa Salarial 
definida Empresa]

del Centro de Trabajo]

2. Como Definiciones Específicas de los conceptos
empleados en las fórmulas, de Plantilla de la Empresa y
Plantilla del Centro de Trabajo, Masa Salarial Definida y
Salario Individual Definido, se establecen las siguientes:

A) Plantilla de la Empresa y del Centro de Trabajo: Es-
tará constituida, cada una, por aquel personal que tenga
una antigüedad de más de seis meses a 31 de diciembre,
integrando la suma resultante tanto el personal vinculado
por Contrato de Duración Indefinida (CDI), como el per-
sonal vinculado por Contrato de Duración Determinada
(CDD).

B) Masa Salarial Definida de la Empresa y del Centro
de Trabajo:

Representará, cada una, la suma de los salarios indi-
viduales definidos a continuación para el Centro de Tra-
bajo o el colectivo laboral.

C) Salario Individual Definido:
La suma de los conceptos siguientes:
- Salario Base.
- Antigüedad.
- Prima Asistencia al Trabajo.
- Bolsa de Vacaciones
- Garantías complementarias “Ad Personam”.
- Primas por Puesto de Trabajo y/o Trabajo Nocturno
y/o Turnicidad
No se tomará en cuenta ningún otro concepto sala-

rial o extrasalarial.
Artº 5º. Cálculo de la Participación Individual
1. La Participación en Beneficios Individual es igual a

la suma de la Participación en Beneficios NO Jerarqui-
zada más la Participación en Beneficios Jerarquizada. El

importe global de la Participación en Beneficios se dis-
tribuye de la forma siguiente:

A) El 30% del importe total se distribuye en parte
iguales a cada empleado del Centro de Trabajo propor-
cionalmente a su tiempo de trabajo (Participación en
Beneficios NO Jerarquizada).

B) El 70% del importe total se distribuye en función
de la masa salarial definida junto con el tiempo de pre-
sencia en el Centro de Trabajo de referencia (Participa-
ción en Beneficios Jerarquizada).

2.  Participación NO Jerarquizada, su 30% se distri-
buirá en partes iguales a cada empleado del Centro de
Trabajo, proporcionalmente a sus horas trabajadas y to-
madas en cuenta. El importe individual será:

[Horas trabajadas 
del empleado

[Participación NO Jerarquizada  X  
_______________

Del Centro de Trabajo]                     [Horas trabajadas
del Centro de 
Trabajo]

3. Participación Jerarquizada, su 70% se distribuirá
conjuntamente en función del salario definido indivi-
dualmente y del tiempo de trabajo en el Centro de Tra-
bajo. El importe individual será:

[Participación Jerarquizada [Salario individual definitivo]      [Horas trabajadas empleado

Centro de Trabajo]                x  
_________________________ 

x  
__________________________

[Masa Salarial definida del           [Horas de trabajado del 
Centro de Trabajo]                        Centro de Trabajo]

4.  Límites: El importe máximo de la Participación en
Beneficios percibido por cada empleado no podrá so-
brepasar el 20% del salario anual definido.

En ningún caso el montante TOTAL de la Participación
en Beneficios a repartir podrá superar el 20% de la masa
salarial anual definida de la Empresa. Si se diera el caso, el
exceso iría destinado a un fondo para promover medidas
a favor del empleo en cada Centro de Trabajo.

La comisión de seguimiento será informada previa-
mente del destino del saldo de dicho fondo.

5. Definiciones: Tanto en el concepto de Horas Tra-
bajadas del Centro como en el concepto de Horas Tra-
bajadas del Empleado, se incluyen:

A) Las horas efectivas de trabajo, exceptuando las ho-
ras extraordinarias cuya incidencia provocaría un incre-
mento del horario anual propio a cada Centro de Trabajo
e incluyendo la deducción del tiempo de interrupción
del “bocadillo”.

B) Las horas de delegación y las horas sindicales re-
muneradas de la Empresa.

C) Las horas de formación dentro de la jornada laboral.
D) Las horas de ausencia resultando de un accidente

de trabajo.
E) Los permisos legales por maternidad.
F) Las vacaciones pagadas legales y de Convenio.

Las ausencias por cualquier otro motivo distintas de las
anteriormente citadas no se tendrán en cuenta.
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